RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002679 , E. 4657/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la nueva prórroga del convenio suscrito con la ONG Sociedad San Francisco de Sales – Movimiento Tacurú, para la realización de tareas de levante, recolección de residuos y traslado del producido para su disposición final, entre otras, en el barrio 40 semanas, Unidad Casavalle, Unidad Misiones y Jardines de Behring, dentro del área del servicio de los CCZ 11 y 13;       
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1015/10 de fecha 15.03.10, la Intendente aprobó el proyecto de convenio de donación modal por el término de un año, pudiendo ser renovado por igual plazo por única vez, previa evaluación favorable, por  la suma de $  4:386.8519;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05.05.10, observó el gasto, por considerar que ese convenio no encuadra en la figura de donación modal. Reiterado, se mantuvo la observación;
3) que con fechas 21.03.11 y 30.04.12 la Intendente dispuso prórrogas de dicho convenio, por un año y “hasta la celebración de un nuevo convenio”, que fueron observadas por este Tribunal en Sesiones de fechas 11.05.11,  y 09.05.12 respectivamente,  en mérito a que las prórrogas derivan de una contratación oportunamente observada por vicios de carácter no subsanable que la afectan;
4) que por Resolución  Nº 1541/13 del 15 de abril  de 2013 la Intendente dispone convalidar la renovación por el plazo de cuatro meses, a partir del 1º de abril de 2013, de la donación modal suscrita con la Sociedad de San Francisco de Sales, ascendiendo el monto de la erogación a $ 1:080.000;
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 08.05.13 resolvió observar el gasto de la prórroga referida en el Resultando anterior, por entender que la misma deriva de una contratación cuya erogación fue oportunamente observada, por vicios de carácter no subsanable que la afectan, que el convenio original no admite más prórrogas y, que la prórroga comenzó a ejecutarse sin haber recabado la intervención previa que compete a este Tribunal;
6) que por Resolución de la Intendente Nº 2568/13 de fecha 17.06.13, se dispuso reiterar el gasto emergente de la Resolución         Nº 1541/13, por entender que el gasto emergente de dicha Resolución se enmarca en las disposiciones contenidas en el Artículo 149 del Decreto Departamental Nº 26.949 del 14.12.95, y en las políticas sociales llevadas adelante por el Organismo;
7) que con fecha 22.07.13 el Director (I) de la Unidad de Convenios y Contratos – División Limpieza solicita la gestión de una nueva prórroga de tres meses del convenio de referencia;
8) que la Intendente por Resolución Nº 3561/13 de fecha 12.08.13, dispuso convalidar la prórroga del contrato de donación modal por el plazo de tres meses, a partir del 01.08.13;
9) que con fecha 19.08.13 se imputó la suma de           $ 1:064.055 con cargo al Ejercicio 2013, Actividad 308040106, Derivado 552000, con disponibilidad suficiente, según constancia de la Contadora Delegada; 

CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga deriva de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables que la afectan;

 2) que las obligaciones asumidas comenzaron a ejecutarse en forma previa al ingreso de las actuaciones a este Tribunal, contraviniéndose lo  establecido en el  Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
3) que el convenio original no admite más prórrogas en virtud de lo expuesto en el Resultando 1) de esta Resolución;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar la nueva prórroga por lo expresado en los Considerandos 1 a 3; y
2) Devolver las actuaciones.-
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